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RESOLUCIÓN No. 006-DN-DINARDAP-2018 

Magíster Lorena Naranjo Godoy 
DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentracián, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación"; 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna señala que: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, establece: "Son registros de datos públicos: el Registro Civil, de la 
Propiedad, Mercantil, Societario, Vehicular; de naves y aeronaves, patentes, de 
propiedad intelectual registros de datos crediticios y los que en la actualidad o en el 
futuro determine la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, en el marco 
de lo dispuesto por la Constitución de la República y las leyes vigentes. Los 
Registros son dependencias públicas, desconcentrados, con autonomía registra/ y 
administrativa en los términos de la presente ley, y sujetos al control, auditoría y 
vigilancia de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos en lo relativo al 
cumplimiento de políticas, resoluciones y disposiciones para la interconexión e 
interoperabilidad de bases de datos y de información pública, conforme se 
determine en el Reglamento que expida la Dirección N 'acional"; . 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, señala: "Créase la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, 
como organismo de derecho público, con personería juridica; autonomia 
administrativa.', técnica, operativa, · financiera y presupuestaria, · adscrita al 
Ministerio. de Telecomunicaciones' y Sociedad de la Información. Su · máxima 
autoridad y representante legal será la Directora oDirector Nacional, designada o 
designado por la Ministra o Ministro 4e Telecomunicaciones y de la Sociedad de la � 
Información"; · : ' .  ·  • .  :: ' 1 , . . !_ ·• ,.,,y 
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Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

el artículo 31 de la Ley up supra, determina: entre otras, las siguientes atribuciones 
y facultades de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos: "1. Presidir el 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y haciendo cumplir 
sus finalidades y objetivos; 2. Dictar las resoluciones y normas necesarias para la 
organización y funcionamiento del sistema;'( .. .) 4. Promover, dictar y ejecutar a 
través de los diferentes registros, las políticas públicas a las que se refiere esta Ley, 
así como normas generales para el seguimiento y control de las mismas; ( .. .) 7. 

Vigilar y controlar la correcta administración de la actividad registral ( .. .) "; 

el artículo 7, numeral 25 de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 de 29 de 
diciembre del 2017, que reforma el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
establece: "Sustiiúyase la Sección 17 'Del Registro de Datos Crediticios' del 
Capítulo 3 del Título 11, por el siguiente: (. .. ) Para prestar el servicio de referencias 
crediticias, la Superintendencia de Bancos tendrá a su cargo el Registro de Datos 
Crediticios, el cual podrá brindarlo por sí misma o a través de terceros. Si lo 
hiciere a través de tercero, efectuará un proceso licitatorio que incluya a personas 
jurídicas nacionales y extranjeras de reconocida trayectoria en la materia ( . . .  )"; 

el artículo 7, numeral 31 de la Ley up supra, dispone: "En el Libro 1 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero agréguense las siguientes Disposiciones 
Transitorias: Cuadragésima Sexta. - ( ... ) Los recursos económicos como son 
ingresos y gastos (partidas presupuestarias) y los recursos financieros como son 
activos (bienes muebles e inmuebles), pasivos (deudas y obligaciones) y 
patrimonio, así como los recursos humanos, materiales y financieros utilizados 
para la generación y el funcionamiento del Registro de Datos Crediticios; y, los 
derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros instrumentos 
jurídicos, nacionales o internacionales que se generaron en beneficio del Registro 
de Datos Crediticios, pasarán a formar parte de la Superintendencia de Bancos"; 

el artículo 7, numeral 31 de la Ley ibídem, determina: "En el Libro I del Código 
Orgánico Monetario y Financiero agréguense las siguientes Disposiciones 
Transitorias: Cuadragésima Séptima.- "Dentro del plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de vigencia de la presente disposición, la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos deberá transferir el Registro de Datos 
Crediticios a la Superintendencia de Bancos. Para efectos de implementar la 
presente Ley, en lo referente a la transferencia del Registro de Datos Crediticios, la 
autoridad nominadora designará de manera inmediata un Administrador 
Temporal en dicha institución ( . . .  ) ";: 
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Que, mediante memorando No. DINARDAP-DN-INT-2018-001-M de 26 de enero de 
, 2018, la magíster Lorena Naranjo Godoy, Directora Nacional de Registro de Datos 
:, Públicos, solicitó al magíster Fernando Reyes Gallardo, Coordinador de Desarrollo 

Organizacional, disponga a quien corresponda se realice el trámite pertinente para la 
vinculación del economista Víctor Hugo Albán Romero, como Registrador de Datos 
Crediticios, quien una vez vinculado a la institución .se le asignará las funciones de 
Administrador Temporal de dicho registro, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de·la Gestión Financiera, por un período de vigencia de 120 días; 

Que, 

· Que, 

mediante Resolución No. 002-DN-DlNARDAP-2018 de 26 de enero de 2018, la 
magíster Lorena Naranjo Godoy, Directora Nacionalde Registro de Datos Públicos, 
nombró al economista Víctor Hugo Albán Romero como Administrador Temporal 
de Registro de Datos Crediticios, para que cumpla con las actividades determinadas 
en las Disposiciones Cuadragésima Sexta y Cuadragésima Séptima agregadas al 
Código Orgánico Monetario y Financiero; 

mediante memorando No. DINARDAP-DINARDAP-2018�0112-M de 31 de mayo 
de 2018, la doctora Lorena Naranjo Godoy, Directora Nacional de Registro de Datos 
Públicos, de conformidad con fo establecido en el :artículo 4 7 literal e) de: la Ley 
Orgánica del Servicio Público y el artículo 1 os i�cisÓ primero de su reglamento 
general, notificó al economista Víctor. Hugo Albán Romero, la terminaci ón de su 
nombramiento como Registrador de Datos : Crediticios con funciones de 
Administrador Temporal (Nombramiento de. libre nombramiento y remoción), a 
partir del 31 de mayo de 2018; . . 

. ' 

Que, en, su parte pertinente la Disposición Transitoria Cuadragésima Séptima del cuerpo 
legal antes citado· dispone: "( ... ) La :Administración Temporal durará 

• 1 • • • • • •  '  

improrrogablemente hasta que concluya el proceso d� transferencia del Registro de 
Datos Crediticios (. .. )"; · · · 

Que, mediante memorando No. DINARDAP-DINARDAP-2018-0005,INT de 05 de 
junio de 2018, la magíster Lorena Naranjo Godoy, dispuso al magíster Fernando 
Reyes Gallardo, Coordinador de Desarrollo Organizacional, se I efectúe · la 
vinculación de la abogada Mariazul Romero Cordero y Betancur, por el período de 
noventa (90) días, para que ejerza las funciones ;-de Adm1inistradora 'Temporal y 
continúe con el proceso de transfer_encia del Registro de 'Datos Crediticios a 1� 
Superintendencia deBancos, iniciado por el economista Víctor Hugo'Aíbar» · 

• .. · \ : '  •  •  •  •  1  '  

'  .  J¡ 
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Que, 

. A.v¡ t.Aariscai Antorro Jesé p� SuC:re y JQsé;Sánchez {occídcfit_at) 

; Ed7flcio Agencja Nacionel ele TrórtsitP AJ'-.It � TercerPiso : ." :  
Telf: {593 2\ 3514 1 2 4  

.  .  .  

Página 3 de S 



m::, 

DATOS PlJBUCOS 

Que, el artículo 10 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos, establece: "Son funciones del Director N aciana/ de Registro de 
Datos Públicos ( . . .  )  4. Emitir las resoluciones técnicas, operativas y administrativas 
necesarias para el adecuado funcionamiento del Sistema ( . . .  )  "; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 023-2017 de 18 de octubre de 2017, el señor 
ingeniero Guillermo León Santacruz, Ministro de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información, nombró a la Magíster Lorena Naranjo Godoy, Directora 
Nacional de Registro de Datos Públicos; 

En ejercicio de las atribuciones que me otorga la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos, su Reglamento, y la Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera; 

RESUELVE: 
Artículo único.- Designar a la abogada Mariazul Romero Cordero y Bentancur, como 
Administradora Temporal del Registro de Datos Crediticios, afín de que ejerza únicamente 
las facultades determinadas en la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, en el proceso 
de trasferencia del Registro de Datos Crediticios a la Superintendencia de Bancos. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de junio de 
2018. 
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� O: Magíster Lorena Naranjo Godoy . \ !RECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

f\v. Mariscal Antonio José de Sucre y José SDnchez (occidentalj 

Edificio Agencin Nacional de Tránsito Al\ff - Tercer Piso 
Telf: (593 2) 3514 124 

Página 4 de 5 


